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Disposiciones

ENTIDAD IMpORTE MáxIMO (EUROS)
Instituto Catalán de Finanzas 600.000.000,00
Instituto Catalán del Crédito Agrario 35.000.000,00

2. Para el ejercicio 2010, el límite al que hace referencia el artículo 11.4 del texto 
refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas, aprobado por el Decreto le-
gislativo 4/2002, de 24 de diciembre, es de 12.000.000 de euros. Excepcionalmente, 
el Gobierno puede acordar la ampliación de este límite.

3. El Instituto Catalán de Finanzas y el Instituto Catalán del Crédito Agrario 
deben tener en cuenta, en los avales que puedan prestar, que en ningún caso deben 
hacerse cargo de los intereses corrientes de las operaciones ni de los intereses de 
demora producidos por el incumplimiento de obligaciones de los avalados.

Artículo 40
Información sobre endeudamientos y avales

El consejero o consejera de Economía y Finanzas debe remitir, trimestralmente, 
a la Comisión de Economía, Finanzas y Presupuesto del Parlamento una memoria 
explicativa sobre la concesión de avales y préstamos realizados por el Instituto Ca-
talán de Finanzas y el Instituto Catalán del Crédito Agrario. Dicha memoria debe 
incluir las características y el volumen de las operaciones realizadas, su incidencia 
sectorial y territorial y los resultados de la gestión.

Artículo 41
Operaciones de cobertura de riesgo

Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para realizar operaciones de cober-
tura de riesgo de crédito de sus operaciones activas, tanto de préstamos como de 
avales.

Artículo 42
Fondos para las industrias culturales

Se autoriza al Gobierno a destinar parte de la dotación del Fondo para las in-
dustrias culturales, al que hace referencia el artículo 35 de la Ley 6/2004, de 16 de 
julio, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2004, a la participación 
del Instituto Catalán de las Industrias Culturales en el accionariado de sociedades 
creadas para desarrollar proyectos culturales con un especial valor estructural, de 
acuerdo con los requisitos legales vigentes.

TíTULO V
Normas tributarias

Artículo 43
Gravamen de protección civil

La cuota del gravamen para las empresas a las que hace referencia el artículo 
59.3 de la Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña, afectadas 
por un plan especial de protección civil, y para las actividades incluidas en los pun-
tos 1.a, 1.b, 1.c, 2.a y 2.c del anexo I de la Norma básica de autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia, aprobada por el Real decreto 393/2007, de 23 
de marzo, siempre que no estén reguladas específicamente por la Ley 4/1997, para 
el ejercicio 2010, de acuerdo con el volumen anual de facturación, debe ajustarse 
a la siguiente escala:

fACTURACIÓN (EUROS) CUOTA (EUROS)
Hasta 4.152.993,64 8.305,99
De 4.152.993,64 a 10.382.484,10 14.535,48
De 10.382.484,11 a 16.611.974,55 20.764,97


